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Secretarla Municipal

BUIN nt ENE2018

DECRETO ALCALDICIO n' I 3 / VfSTOS: Las faculrades que me ororgan tos Arrs.
S, 12 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'3277 de fecha 08 de Noviembre
de 20t7, instruye Investigación Sumaria para determinar eventuales
responsabilidades administrativas, respecto de haber solicitado la prestación de
servicios de la Empresa Comercial Automotriz Juan Pablo Espinoza Orellana E.l.R.L.,
para la reparación de vehículos municipales placa patente CT HJ - 23; CC KV - 34; GL

ZV - 93;FY ZB - 75; CC KK - 16 y CC KS - 62. Fiscal Marfa Soledad Toyos fofré.

2.- La Notificación de fecha 13 de Noviembre de 20t7, realizada
a Ia Sra. María Soledad Toyos fofré como Fiscal de la Investigación Sumaria instruida
por Decreto Alcaldicio N' 3277 /2017.

3.- El Memorándum No 1, de fecha 27 de Diciembre de 2017, a
través del cual la Fiscal Investigador, remite al Sr. Alcalde la Investigación Sumaria
instruida por Decreto Alcaldicio N' 3277 /2017, para designar nuevo fiscal.

4.- La Resolución del Sr. Alcalde, a través de la cual nombra
como nuevo fiscal a don fuan Astudillo Araya.

DECRETO.

L.- Desígnese a don fuan Astudillo Aray4 Abogado, Encargado de
la Unidad de Asesoría Jurídica, como Nuevo Fiscal de la Investigación Sumaria
instruida mediante Decreto Alcaldicio N" 3277, de fecha 08 de Noviembre de 201,7 ,
para determinar eventuales responsabilidades administrativas, respecto de haber
solicitado la prestación de servicios de la Empresa Comercial Automotriz Juan Pablo
Espinoza Orellana E.l.R.L., para la reparación de vehículos municipales placa patente
CTHf-23;CCKV- 4;GLZV- 93;FYZB -75; CC KK-16yCCKS-62.
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ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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